
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2013-00794 
Proceso: ORDINARIO 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de 2020 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se señala la hora de las nueve de la 

mañana del día veintidós del mes de octubre de 2020, para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. Las partes deberán informar a 

esta sede judicial con cinco (5) días de anterioridad a la fecha indicada los correos 

electrónicos y los números de teléfono de contacto a efectos de celebrar la audiencia 

virtualmente conforme a lo indicado en el Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 

2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  
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CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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